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Sinopsis 

Demanda de tutela contra la decisión de inadmisión de una demanda de casación, proferida 
por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, en el marco de un proceso de 
simulación relacionado con bienes que fueron sustraídos de la sociedad conyugal antes de su 
liquidación.  

Principales elementos jurídicos 
 

“La jurisprudencia constitucional ha enfatizado en cuatro aspectos relevantes. Primero, existe 
un derecho de la mujer a vivir libre de violencia por razón de género. Segundo, que entre las 
violencias que enfrenta la mujer se encuentra la económica, la cual se hace latente en el 
momento que se pone término a las uniones que se entablen por vínculos civiles o maritales 
Tercero, que las autoridades judiciales están llamadas a incorporar en el análisis de los casos 
el enfoque de género en aras de atribuir un contexto apropiado de discriminación, así como 
desplegar sus facultades probatorias para determinar la existencia de cualquier tipo de violencia 
que afecte a las mujeres. Cuarto, que si una mujer fue víctima de violencia es necesario 
implementar un mecanismo que garantice su reparación.” 
 
“Esta Corporación en diferentes providencias ha señalado que los jueces están en la obligación 
de eliminar cualquier forma de discriminación contra de la mujer y, por esa razón, es 
obligatorio para las autoridades judiciales incorporar criterios de género al solucionar los casos. 
De esta forma, se aclara que la relevancia constitucional de este caso radica, en la necesidad 
de analizar si la Sala de Casación Civil, en su condición de administrador de justicia, tuvo en 
cuenta una perspectiva de género al momento de proferir las decisiones censuradas mediante 
acción de tutela.” 
 
“La simulación genera una incoherencia entre el querer verdadero de las partes, es decir, su 
voluntad real, y su declaración pública, la cual se refleja en el negocio jurídico con el cual se 
pretende ocultar su voluntad declarada. Ahora bien, cuando la simulación es estudiada en el 
marco de un recurso de casación es imperativo tener en cuenta el desconocimiento de los 
derechos fundamentales que conlleve la celebración del negocio jurídico.” 
 
“La selección oficiosa consiste en la decisión autónoma de la Sala de Casación de estudiar el 
fondo de un expediente sometido al recurso de casación, pese a las falencias técnicas que 
pueda presentar la demanda (selección positiva), o de inadmitir su trámite, a pesar del 
cumplimiento de los requisitos formales de procedencia de la demanda de casación (selección 
negativa). Esta facultad puede ejercerse por la Sala de Casación en la etapa introductoria del 
análisis de admisión del recurso. Por lo tanto, la selección positiva de un caso resultará en un 



auto en el que la Sala de Casación selecciona el expediente para emitir un pronunciamiento de 
fondo.” 
 
“La Corte Constitucional advirtió que la facultad de selección oficiosa en cabeza de la Corte 
Suprema de Justicia debe interpretarse bajo el entendido de que las decisiones de no 
seleccionar sentencias para el trámite de casación deben motivarse de manera suficiente y con 
fundamento en elementos de debate relacionados con los fines de la casación - sin perjuicio 
de la posibilidad de interponer la acción de tutela contra las decisiones de la Corte Suprema 
de Justicia en cada caso. De no ser así, en criterio de la Corte Constitucional, podrían 
comprometerse derechos como el acceso efectivo a la administración de justicia, la prevalencia 
del derecho sustancial y el debido proceso, en relación con el deber de motivación de las 
providencias judiciales.” 
 
“Procedencia por violación directa de la Constitución, al omitir la selección oficiosa positiva 
del recurso de casación para la garantía de una administración de justicia con perspectiva de 
género. La falta de selección oficiosa positiva del recurso de casación interpuesto por la 
accionante generó una violación directa de la Constitución por inaplicación de los artículos 13 
y 43 de la Carta. No se trataba de un caso de simulación en el que simplemente se manifestó 
públicamente una voluntad distinta a la que se convino en secreto. El caso estaba inmerso en 
un escenario propio de la discriminación contra la mujer, de violencia económica, como lo es 
el divorcio y la disolución de la sociedad conyugal, y particularmente, de cuestionamientos 
sobre las actuaciones judiciales, que requieren la intervención del juez constitucional.” 
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